
 

     
                                                                          

                        
 

SIGCMA 

Número Único  540016106079201680642-00 
Ubicación  66316 – 29  
Condenado JUAN DIEGO ARCHILA ALBARRACIN 
C.C # 1093787411 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 26 de abril de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 50 del 
OCHO (8) de MARZO de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el término de cuatro 
(4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 2 de mayo de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  540016106079201680642-00 
Ubicación  66316 
Condenado JUAN DIEGO ARCHILA ALBARRACIN 
C.C # 1093787411 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 3 de Mayo de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 8 de Mayo de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura
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SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctora

Juez 29 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno 66316

Condenado JUAN DIEGO ARCHILA ALBARRACIN

Actuación a notificar AUTO INTERLOCUTORIO 2023-03-050 DE

FECHA 08 DE MARZO DE 2023

Fecha de tramite 23/03/2023 HORA; 02:46 P. M.
Dirección de notificación DIAGONAL 51 A SUR No 60 F - 33

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA

NOTITICACIONES - DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho en auto interlocutorio
2023-03-050 de fecha 08 de marzo de 2023, relacionada con la práctica de
notificación personal del contenido del auto en mención, debo manifestar:

Una vez en el inmueble, se toco a la puerta en repetidas oportunidades y
NADIE ATENDIO EL LLAMADO DE LA PUERTA; luego de una espera
prudencial, se dio por terminada la diligencia de notificación personal.

Se anexa registro fotográfico del inmueble visitado:

Cordialmente.

FREDY A

i

GAMBOA PUIN

ADOR
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2023-03-050

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C. Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A DECIDIR

Ingresan al despacho las diligencias con los traslados surtidos para estudiar la posible
revocatoria de la prisión domiciliaria al penado JUAN DIEGO ARCHILA ALBARRACIN.

ANTECEDENTES

El 20 de abril de 2018. el Juzgado 02 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de
San José de Cúcuta, condenó a JUAN DIEGO ARCHILA ALBARRACIN, como autor
responsable del delito de Fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego,
accesorias, partes o municiones, a la pena principal de 108 meses de prisión, a la pena
accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, negándole la suspensión condicional de lo ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

El condenado se encuentra detenido por cuenta de estas diligencias desde el 26 de mayo
de 2018.

El 14 de diciembre de 2021, el Juzgado 02 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Ibagué Tolima, concede al penado la prisión domiciliaria conforme articulo 38G.

El 03 de octubre de 2022, se ordenó surtir el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004
porque el mismo no fue hallado el 07 de abril de 2022, la compañera sentimental del
penado indico que el penado no estaba en el domicilio de la CALLE 129 A No 56- 47 BARRIO
PRADO VERANIEGO por cuanto hacia 2 0 3 horas salió a recoger a sus sobrinos, en mismo
auto fue autorizado cambio de domicilio solicitado por el penado a la Carrera 61 D sur # 52-
45, a donde se le corrió el traslado y notificador se presentó a enterar de traslado sin
embargo no fue entregado en ese domicilio el 03 de noviembre de 2022.

Luego el 5 de enero de 2023, nuevamente se autorizó cambio de domicilio solicitado el 19
de septiembre de 2022 por el penado, indicando que se trasladaba a la Diagonal 51 a SUR
# 60 f 33 piso 2, es decir que la solicitud de cambio de domicilio ingreso previo al auto del 03
de octubre de 2022, y a la notificación realizada por el notificador a la dirección Carrera 61
D sur # 52- 45, que yo no habitaba precisamente por el cambio que realizo.

Por tanto, el despacho dispuso nuevamente correr traslado de la transgresión del 07 de abril
de 2022, que fue dispuesto en auto del 03 de octubre de 2022 a la nueva dirección.

El penado, al descorrer el traslado señaló, que, la dirección carrera 61 D # 52 45 NO EXISTE, y
por lo cual en tres ocasiones informo al despacho el cambio de domicilio a la Diagonal 51 a
sur # 60F- 33, refiere en cuanto a direcciones lo siguiente:
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QUINTO: LC.J curribio» os- cioccié" owe fcí' repc«tooo i.on ildo ire» i2i Süü en dwi^ti^ria
pcm n coiift A 56 .i? cbqDo o sa <;£/(*
iuenrtriiOTieriC! fue.tOíi pfo eicc.fe'O 61 D númera WB 5' ¡scBrío rntóvti muiu y en lo
octuQlíiiMuraüoiv-iiR^itafl'cganaiil Asl.t rajm^ijüíif .B.-fiscJsica qiKínLigoíxjou<«to5
!ieiiAi-^-o^Sit;a:rcíp^rK¡e c te v¡3|!odel 3 «¡e ocIvCtj dwl 2t'J2 yo<íu« el íunckjrxaic fue
cancro <5!<1 .íZ <S cuor>cta riuicn l« eiícclcxm íik!

Ní-.T,Rr«':.;»Ai l ÓiíaC: /K<ír!¡i.A

ConiW eectírtnico;

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 29 Fde la Ley 65 de 1993, introducido por el artículo 31 de la Ley 1709 de 2014,
establece que el incumplimiento a las obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria de
la prisión domiciliaria, incluso, autoriza al INPEC o a la Policía Nacional detener
inmediatamente a la persona que esté violando sus obligaciones y dejarla a disposición del
juez ejecutor para que adopte las medidas correspondientes.

Como se observa del acápite de los antecedentes, ARCHILA ALBARRACIN fue beneficiado
con la prisión domiciliaria, prerrogativa que impone al privado de la libertad, implícitamente,
la obligación de permanecer en su residencia, salvo que medie autorización previa del
funcionario judicial, por cuanto su casa de habitación es precisamente el sitio donde
cumple la reclusión.

Revisada la información con la que se cuenta, se evidencia que ARCHILA ALBARRACIN se ha
apartado flagrantemente del lugar donde cumple la pena de prisión, así lo ha reportado en
una ocasión asistente social, que indica que, para el 07 de abril de 2022, el penado no
estaba en el domicilio, y la compañera sentimental informo que el penado estaba donde la
hermana recogiendo sus sobrinos, así:

lina vez uí, atienda '-ocanipcñeto sentimentoi Cei ?enienciaGo, «;ñota i^iano
MonteTey. CC I090*!99¿9l. qi^en oí ridagá-seíe por e! señes- ARCHíLA
AíBA-íRAClN mi3rtlí'í.i6' éiítJíóa cícncf&io fteirt'Oíiü a 'raer/r>s setrífics. ¡o que 11
pasae>qiwtov,Ve soto, éisa¡óhoc^2 o3notai p-iro caü viene -. f_
RskJo elfxesentt- ififoíiTii?. ba¡ola gravedaddel¡uromento.

El penado fue enterado el 6 de febrero de 2023 de dicho informe y de auto del 03 de
octubre de 2022, que ordena correr traslado, sin embargo, no aporta ningún argumento por
el cual se ausento del domicilio.

Luego este despacho atendiendo el debido proceso, dispuso en auto del 05 de enero de
2023, correr ;nuevamente traslado de dicha transgresión a la dirección correcta, además
dispuso visita domiciliaria, de la cual asistente social se acerco al domicilio del penado el
pasado 15 de febrero de 2023, en la Diagonal 51 A SUR No 60 F-33 PISO 2, lugar en el que se
acercó el penado al funcionario mientras esperaba que abrieran la puerta, indicando que
estaba trabajando, pasa la calle, por cuanto se encuentra laborando en Leo Pizzas ubicado
en la placa 60F- 29, refirió en la visita:

Con respecto a su trabajo, el penado dijo que labora como "pizzoro" en el mencionado
establecimiento comercial, de 1:00 de la tarde a 10:00 u 11:00 de la noche, desde cuando
se pasó a vivir ai citado aparíamenlo. Se le advirtió a dicho señor que, si no tiene la
autorización correspondiente, rio puede salir de su domicilio.

Resulta de mayor censura, que el penado haya optado por retirarse del lugar donde
cumple la pena de prisión, ejerciendo su privación de la libertad de manera desobligada y
arbitraria, denota que ha hecho caso omiso a las obligaciones que adquirió cuando firmó el

2
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acta de compromiso paro acceder a lo prisión domiciliaria, y si atendiera debidamente su
situación, de manera inmediata hubiese justificado sus transgresiones, de hecho durante sus
movimientos de domicilio o cambio del mismo, siempre lo realizo de manera voluntaria sin
previa autorización del despacho, como se indica en numeral 01 y 02" del acta de
compromiso.

Entonces como el infractor está purgando una pena privativa de la libertad y ello genera
limitación a su derecho de locomoción, por lo que así se le haya reconocido la prisión
domiciliaria no conlleva per se ha desconocer las funciones de prevención general y
especial, porque al tener la condición de sentenciado y hasta que no cumpla su pena, no
puede pretender que se brinde un trato especial y se le permita seguir su vida como sí ya
hubiere recobrado la libertad, y se tratara de cualquier ciudadano, que puede ejercer su
locomoción a su parecer y como su núcleo familiar lo requiera.

En ese orden de Ideas y sin más miramientos, el Despacho revocará el beneficio de la prisión
domiciliaria concedida. En consecuencia, se dispone el TRASLADO inmediato del penado a
la Cárcel y Penitenciaria de media seguridad de esta ciudad, en la que deberá seguir
cumpliendo la pena y para lo cual, se enviará copia de esta decisión a la aludida Dirección
y al Área de Domiciliarios para que proceda de conformidad.

Igualmente, existen altas probabilidades que la anterior orden no se cumpla, por lo que se
librará de manera adicional la correspondiente orden de captura, para que de una u otra
forma se logre recluir en el penal a la PPL.

Debe aclararse que el tiempo que la PPL ha permanecido desde el 26 de moyo de 2018 se
contabiliza hasta el día de hoy y no hasta lo fecha de la primera transgresión atendiendo los
postulados que en este sentido ha sentado la Corte Suprema de Justicia de la manera que
sigue:

"\) El status jurídico de detenido lo adquiere el procesado en virtud de la' respectiva orden
judicial, una vez la mismo se maferialice, lo que se aviene a lo dispuesto en el art. 15 de la
Constitución Política sobre la reservo judicial para la afectación de la libertad. Esa condición
no varío por el hecho de que la privación de la libertad se materialice en su domicilio o en
un centro carcelario. La condición de detenido privado de la libertad se mantiene hasta
que la autoridad competente disoonaa lo contrario, a través de una decisión aue reúna los
reauisitos previstos en la lev.

iiJPor tanto, si una persona privada de la libertad en su domicilio se le atribuve el
incumplimiento de las obligaciones aue debe cump//r para mantener ese beneficio, se abre
la posibilidad del cambio de sitio de reclusión, sin aue ello /mp/>Que aue su situación iurídica -
de detenido- varíe automáticamente, pues ello solo puede ocurrir por dos razones: (a) que
un juez disponga su libertad, a través de una decisión que reúna los requisitos previstos en la
ley: o (b) que se demuestre que el detenido domiciliariamente se sustrajo al régimen de
privación de la libertad."' (Subraya el Despacho).

Conforme con el anterior extracto, es claro, que no se puede contabilizar el monto de la
pena que ha descontado el detenido en su domicilio hasta la fecha en que cometa la
primera transgresión puesto que, pese a ello, mantiene su condición de detenido y ella no
cambia hasta tanto no se profiera una decisión judicial que la modifique.

Igualmente, cuando se revoca la prisión domiciliaria debe ordenarse el traslado inmediato
del penado al centro de reclusión, y de no cumplirse la orden, el tiempo que transcurro
desde ese momento hasta que efectivamente sea capturado o trasladado, no será
computado, como bien lo explicó la Corte en la misma decisión:

"Cuando el juzgado ejecutor dispuso revocarla prisión domiciliaría de la que venía gozando
ha debido disponer su traslado inmediato al centro carcelario para que allí continuara

purgando la condena.

1STP11809-2019 Rad.104771 del 03/09/2019 MP. Dra. Patricia Salazar Cuellar.



Rad, 54001-61-06-079-2016-S0642- 00 -56316

Sentenciado(a}: JUAN DIEGO ARCHILA ALBARRACIN - CC. 1.093.787.411
Delitos: FABRICACION, TRAFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS O MUNICIONES

Dec¡sión:no revoca prisión domiciliaria
Reclusión: PRISION DOMICILIARIA Diagonal 51 a sur No 60F -33 BARRIO NUEVO MUZU

Puede condu/rse, enfonces, que al menos denfro de ese rango temporal, el ahora
acciorianfe evadió la acción de lo justicia y por ende, no podía tenerse dicho lapso como
parte de la pena purgada".

Diferente situación se presenta cuando el condenado recluido en su domicilio lo abandona
definitivamente o es capturado en flagrancia y detenido cometiendo nuevo delito, en el
que además se le impone medida restrictiva intramural en cuyos casos, la pena que ha
purgado se contabiliza hasta la fecha del abandono o de la captura.

En este caso no se trató del abandono permanente de su sitio de residéncia y que luego no
se conociera su paradero, puesto que tampoco indicaron que el penado no viviera en el
lugar, por lo que en este caso no se configuró una posible fuga de presos que ameritara la
compulsa de copias.

Contabilizar su detención hasta el momento en que se produzca la primera falta,
desconoce no sólo el derecho a la defensa sino al debido proceso, puesto que el artículo
477 de la Ley 906 de 2004, contempla la posibilidad que el penado ejerza el derecho de
contradicción y responda por sus incumplimientos a las obligaciones impuestas, lo que
significa que debe surtirse un traslado previo para el efecto, cuyos lapsos están
contemplados en dicha codificación a los que debe sumarse el tiempo que el Despacho se
tome para resolver que, como se sabe, no es inmediato, puesto que debe someterse al
turno que le corresponda de acuerdo al orden de ingreso, y que por ende, dichos periplos
no pueden atribuírsele al penado en la medida que aún sigue en su residencia con el status
de detenido.

Mírese que la consecuencia del incumplimiento de las obligaciones de permanecer en la
residencia no es otra que la revocatoria del beneficio de modo que al restarle el tiempo que
trascurre desde la transgresión hasta la fecha del auto en la que se revoca la medida,
vulnera, como ya se dijo, el derecho de defensa y el debido proceso, si se tiene en cuenta
que los términos que contempló el legislador para resolver la situación se le imputarían al
penado y no al Estado.

Si el legislador hübiera contemplado la posibilidad de revocar el beneficio de manera
inmediata sin brindarle la oportunidad al infractor de explicar la situación; hubiese ordenado
su aprehensión inmediata, pero ello no es así, pues el artículo 29 F del Estatuto Penitenciario,
en su inciso segundo señala que una vez sorprendido en el incumpliendo de la medida, la
autoridad policiva o penitenciario detendrá inmediatamente al penado y lo dejará a
disposición del juez ejecutor para adoptar las decisiones correspondientes, es decir, para
ordenar el traslado previo al estudio de la revocatoria.

En claro este aspecto, tenemos que como el penado se encuentra detenido por cuenta de
estas diligencias desde el 26 de mayo de 2018, significa que hasta la fecha de esta
providencia ha descontado 57 meses 12 días, a los que debe sumarse redenciones de pena
reconocidas el 22 de octubre de 2019 (39.5d), 29 de septiembre de 2020 (2m 6d), 07 de
diciembre de 2020 {2m 9d), 16 de abril de 2021 (27d), 04 de agosto de 2021 (Im 14.5d), 19 de
noviembre de 2021 (Im 7cl), 14 de diciembre de 2021 (2m 4d). es decir, ha purgado un total
de 68 meses 29 días, significa que le falta purgar 39 meses 1 día, de la peno impuesta de 108
meses.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: REVOCAR la prisión domiciliaria otorgada a JUAN DIEGO ARCHILA ALBARRACIN,
identificado con la C.C. 1.093.787.411, por las razones señaladas en precedencia, por los
razones señalodas en precedencia.
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SEGUNDO: OFICIAR a la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de medio seguridad de esta
ciudad, para que disponga el traslado inmediato de JUAN DIEGO ARCHILA ALBARRACIN. de
su residencia a ese Centro de reclusión, para ejecutar intramuralmente la pena impuesta,
para lo cual, se enviará copio de esta decisión. Adicionalmente, EXPEDIR en forma
inmediato orden de captura en su contra.

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación, lo que no
impide que el traslado al centro de reclusión o la captura se cumplan de manera inmediata.

^ JUEZ /v.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

de5emiíi'
dffi4CtUCÍ3\.uriP .
tn la recna

oo-oüí^

secretar"'''
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REPÚBLICA DECOLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C, Ocho {08} de marzo de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A DECIDIR

XIngresan al despacho las d¡|raencias con los traslados surtidos para estudiar la posible
revocatoria de la prisión domialipria al penado JU/^N DIEGO ARCHILA ALBARRACIN.

ANTECEDENTES

El 20 de abril de 2018, el Juzgado 02 Períls^l dél Circuito con Funciones de Conocimiento de
San José de Cúcuta, condenó a JUAÍ^DIEGO ARCHILA ALBARRACIN, como autor
responsable del delito de Fabricación, tr^co, porte o tenencia de armas de fuego,
accesorias, partes o municiones, a la perpVincipai de 108 meses de prisión, a la pena
accesoria de inhabilitación de derechos y/uncitones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, negóndoje Id suspensión condicionare la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.!.. ^

El condenado se encuentra detenido

de 2018.
)r cuenta deístas diligencias desde el 26 de mayo

El 14 de diciembre de 2021, el Juzgado 02 de Ejecución^e Penas yMedidas de Seguridad
de Ibagué Tolima, concede alpenado la prisión domicil¡ar\ conforme articulo 38G.

El 03 dé octubre de 2022,"se ordenó surtirel traslado del artíSulo 477 de la Ley 906 de 2004
porque el mismo no fue hallado"^l 07 de abril de 2022, laNcompañera sentimental del
penado indico que el penado no estaba en el domicilio de la CALLE 129 A No 56-47 BARRIO
PRADO VERANIEGO por cuanto l^cia 203horas salió a recogef^ sus sobrinos, en mismo
auto fue autorizado cambio de domicilio solicitado por el penado aV(a Carrera 61 Dsur # 52-
45, a donde se le corrió el traslado y notificodor se presentó a ^terar de traslado sin
embargo no fue entregado en efe domicilio el 03 de noviembre de 20Z

Luego el 5 de enero de 2023, Nuevamente se autorizó cambio de domic |̂o solicitado el 19
de septiembre de 2022 por el ©enado, indicando que se trasladaba a la Dtagonaí 51 a SUR
# 60 f33 piso 2, es decir que o solicitud de cambio de domicilio ingreso prev^alauto del 03
de octubre de 2022, ya la nojificación realizada por el notificador a la dirección Carrera 61
D sur # 52- 45, que ya no habitaba precisamente por el cambio que realizo.

Por tanfo, el despacho dispuso nuevamente correr traslado de la transgresión del 07 de abril
de 2022, que fue dispuesto en auto del 03 de octubre de 2022 a la nueva dirección.

El penado, ol descorrer el traslado señaló, que, la dirección carrera 61 D # 52 45 NO EXISTE, y
porlo-cual en tres ocasiones informo al despacho el cambio de domicilio a la Diagonal 51 a
sur # 60F- 33, refiere en cuanto a direcciones lo siguiente:
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
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Edificio Kaysser
BOGOTÁ D.C.. 5 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
JUAN DIEGO ARCHILAALBARRACIN

Diagonal 51 a sur N° 60F -33 BARRIO NUEVO MAZU
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 2097

NUNERO INTERNO 66316
REF: PROCESO: No. 540016106079201680642
C.C: 1093787411 Sil
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PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES Y DE CONFdRMfeAtl CON LO ESTABLECIDO EN
EL ARTICULO 179 DEL C.P.P., LE COMUNICO PROVIDENCIA INTEF^IlOdUTORIA H" 50 DE 8 DE MARZO
DE 2023 MEDIANTE LA CUAL EL JUZGADO 29í6eSJECUCION DE PW^Á^ YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DCIDE REVOCA EL BENEFICIO DE LA PRjSlONtlOlVIIClLlARiA. LO ANTERIOR DEBIDO A QUE EL DIA
23 DE MARZO'DE 2023, NO SE LOGRO S(IÍÍIF^vL:^;iítóTIF!CACION PERSONAL SEGÚN INFORMA EL
NOTIFICADOR ENCARGADO.

ANDREA CAROLINA QÚINTERO^ÜJNTERO
ESCRIBIENTE



 

 

SEÑORES 

JUZGADO 29 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE        

BOGOTÁ. 

REFERENCIA PROCESO  

REFERENCIA: 54001-61-06-079-2016-80642-00-66316 

CONDENADO JUAN DIEGO ARCHILA ALBARRACIN. 

 

JUAN DIEGO ALBARRACIN identificado como aparece al pie de mi firma 

manifiesto que interpongo recurso de apelación en contra de la 

providencia que revoco la prisión domiciliaria donde el juzgado procede 

a realizar revocatoria del beneficio de la prisión domiciliaria del articulo 

38 G concedido por juzgado de ejecución de penas de Ibagué por haber 

cumplido más de la mitad de la pena,  revoco beneficio al suscrito se 

tiene que sobre los hechos para El 20 de abril de 2018, el Juzgado 02 

Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de San José de 

Cúcuta, condenó al suscrito  JUAN DIEGO ARCHILA  ALBARRACIN,  

como  autor responsable del delito de Fabricación, trafico, porte o 



tenencia de armas de fuego, accesorias, partes o municiones, a la pena 

principal de 108 meses de prisión, a la pena accesoria de inhabilitación 

de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena 

principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la 

pena y la prisión domiciliaria.  Toda vez que el suscrito fue capturado 

como persona ausente no tuve en su momento haber procedido a lograr 

un beneficio de preacuerdo a contrario sensu fui sancionado 

penalmente sin conocer la continuidad del proceso y capturado en la 

ciudad de Bogotá y a la fecha de hoy haber cumplido más del 70 por 

ciento de la condena de nueve años persona de bien y sin antecedentes 

situaciones que no se tomaron en cuenta para el fallo que afronto 

actualmente el suscrito actualmente detenido por cuenta de juzgado 19 

de ejecución de penas y medidas de seguridad desde el 26 de mayo de 

2018. Para la fecha del 14 de diciembre de 2021, el Juzgado 02 de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué Tolima, concede 

al penado la prisión domiciliaria conforme artículo 38G. donde el joven 

estando en la cárcel de purificación Tolima se le concedió el beneficio 

por haber cumplido más de la mitad de la condena la cual fue emitida 

como persona ausente en el juzgado penal del circuito de Cúcuta para 

el día  03 de octubre de 2022, se ordenó surtir el traslado del artículo 



477 de la Ley 906 de 2004 porque el mismo no fue hallado el 07 de abril  

de  2022,  la  compañera  sentimental  del penado indico que el penado 

no estaba en el domicilio de la CALLE 129 A No 56- 47 BARRIO PRADO 

VERANIEGO por cuanto hacia 2 0 3 horas salió a recoger a sus 

sobrinos, en mismo auto fue autorizado cambio de domicilio solicitado 

por el penado a la Carrera  61 D  sur # 52- 45, a donde se le corrió el 

traslado y notificador se presentó a enterar de traslado sin embargo no 

fue entregado en ese domicilio el 03 de noviembre de 2022. Ya mi 

representado no cuenta con vivienda propia por lo que si lo sacan de 

los inmuebles de arriendo se ve en la obligación de trasladarse de un 

momento a otro para luego el despacho en la fecha del luego el 5 de 

enero de 2023, nuevamente se autorizó cambio de domicilio solicitado 

el 19 de septiembre de 2022 por el penado, indicando que se trasladaba 

a la Diagonal 51 a SUR # 60 f 33 piso 2, es decir que la solicitud de 

cambio de domicilio ingreso previo al auto del 03 de octubre de 2022, y 

a la notificación realizada por el notificador a la dirección Carrera 61 D 

sur # 52- 45, que ya no habitaba precisamente por el cambio que realizo 

de acuerdo con esta situación ya después, el despacho dispuso 

nuevamente correr traslado de la transgresión del 07 de abril de 2022, 



que fue dispuesto en auto del 03 de octubre de 2022 a la nueva 

dirección. 

 

El suscrito, al descorrer el traslado señaló, que, la dirección carrera 

61 D # 52 45 NO EXISTE, y por lo cual en tres ocasiones informo al 

despacho el cambio de domicilio a la Diagonal 51 a sur # 60F- 33, pero 

considera l defensa que mi representado en pretérita oportunidad 

presento. El despacho en su momento considero que el artículo 29 F de 

la Ley 65 de 1993, introducido por el artículo 31 de la Ley 1709 de 2014, 

establece que el incumplimiento a las obligaciones impuestas dará lugar 

a la revocatoria de la prisión domiciliaria, incluso, autoriza al INPEC o a 

la Policía Nacional detener inmediatamente a la persona que esté 

violando sus obligaciones y dejarla a disposición del juez ejecutor para 

que adopte las medidas correspondientes. Efectivamente el suscrito   

ARCHILA ALBARRACIN fui beneficiado con la prisión domiciliaria, 

prerrogativa que impone al privado de la libertad, implícitamente, la 

obligación de permanecer en su residencia, salvo que medie 

autorización previa del funcionario  judicial,  por  cuanto  su  casa  de  

habitación  es  precisamente  el  sitio  donde cumple la reclusión.es en 

efecto donde siempre he estado nunca considero que he violado 



ninguna norma pues realmente nótese que es obligaciones son informar 

todo cambio de domicilio de esta manera lo he hecho de otra parte es 

importante manifestar que realmente no se ofició a la cárcel modelo de 

donde tengo el seguimiento diario de mi domiciliaria  y de otra parte no 

solo eso sino que en realidad a la fecha llevo más de 13 permisos de 72  

horas de los cuales nunca he violado la norma de la domiciliaria a 

contrario siempre he informado mis cambios de domicilio no tengo 

antecedentes no cvuento con un inmueble propio en ocaciones me 

sacan de los arriendos pues obviamente procedo a informar 

inmediatamente al juzgado sobre el domicilio se descorrió traslado del 

suscrito sobre la presunta trasgresión pero aquí lo que llama la atención 

es que las dos veces que se presentó a mi vivienda no fue personal del 

inpec solamente funcionarios del juzgado sin que se tome en cuenta 

para tomar esta decisión de fondo que me afecta mi libertad  al  INPEC 

CARCEL MODELO  de Bogotá donde actualmente he cumplido a 

cabalidad mis obligaciones de informar cambio de domicilio y no 

solamente esto sino informar cada situación que se presenta no se 

solicitó mi consejo de disciplina mi seguimiento a lo largo de eso meses 

que he llevado en domiciliara, donde el suscrito ha claramente recibido 

seguimiento e información por jurídica y domiciliaria de la cárcel modelo 



de Bogotá, son una persona humilde que realmente no he trasgredido 

no se ofició a la cárcel modelo a pedir siquiera el seguimiento de mi 

domiciliaria donde considero nunca he transgredido a contrario he dado 

cumplimiento cabalmente punto a punto lo que realmente me parece  

extraño es no saber que realmente no se pidió el informe a la cárcel 

modelo sobre mi consejo de disciplina seguimiento y cumplimiento de 

los permisos de 72 horas y el seguimiento que se ha hecho a la fecha 

sobre el tema que nos convoca siempre ha venido directamente es 

personas del juzgado donde informo que esa dirección no existe donde 

realmente no corresponde a la que yo reporte y donde residía en el 

momento  de nuevamente informar mi nuevo domicilio que es en la 

ciudad de  Cúcuta solicito se revoque fallo de primera instancia y se falle 

el que en derecho corresponde cual es revocar fallo de primera instancia 

y se mantenga prisión domiciliaria tal como lo he hecho hasta la fecha 

de hoy igualmente respecto el tiempo que la PPL he permanecido desde 

el 26 de mayo de 2018 se contabiliza hasta el día de hoy el cual 

obviamente continuo actualmente aquí en la ciudad de Cúcuta 

 

Por lo que de acuerdo a las cuanta llevaría a la fecha más de 70 por 

ciento de la condena paga el suscrito lleva a la fecha más de 69 meses, 



es decir, ha purgado un total de 69 meses con una pena impuesta de 

108 meses. Lo cual ostensiblemente se ha vencido el término de la 

condicional sin que se hubiere tomado en cuenta este tiempo para que 

se me concediera este beneficio de la libertad condicional por lo que 

solicito se revoque el numeral primero y se continúe concediendo la 

prisión domiciliaria otorgada a JUAN DIEGO ARCHILA ALBARRACIN, 

identificado con la C.C. 1.093.787.411, por las razones señaladas en el 

recurso de apelación en precedencia. 

 

 

 

JUAN DIEGO ARCHILA 

CEDULA: 1093787411 

DIRECCION CÚCUTA: Cra 4 #7-80 Pie de cuesta. 

• FIRMA:  
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